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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L B E R N A R D O R E Y E S A L O S C L U BE S
R E Y IS T A S , E N Q U E D A A C O N OC E R SU D E C IS IÓ N D E N O A C E PT A R

SU C A N D ID A T U RA A L A V IC E PR E S ID E N C IA
(25 D E JU L IO D E 1909)

G aleana, N . L . , J ulio 25, de 1909.
S eñores R epresentantes de los C lubes:
C entral Reyista, 1910, M éx ico
Soberanía P opular, M éx ico
L iberal Sufrag ista, M éx ico
P artido N acional O brero, M éx ico
Reyista E studiantil , M éx ico
Reyista Ramón C orona , M ix coac, D . F .
Reyista C onstitución y Reforma , S anta Julia, D . F .
P artido Independiente, G uadalajara, J al.
D emocrático J alisciense, G uadalajara, J al.
Reyista Tamaulipeco, T ampico, T amps.
M elchor O campo, C iudad Juárez , C hih.
Reyista de Torreón, T orreón, C oah.
S e han serv ido ustedes interpelarme sobre la razón que hay a tenido para juzgar

patriótico el deseo que he hecho público, manif estándolo expresamente al juzg arlo
del caso, a div ersas asociaciones políticas, de que no se me postule candidato para
la V icepresidencia de la R epública; y cuál para decidirme a apoy ar la candidatura
del señor R amón C orral para semejante puesto.

Y o, que sé que el primer deber es poner en claro la idea del deber; que la
sinceridad es la más sana política, y que lo noble y justo es de ex ig irse a todo
corazón bien puesto; ante seria interpelación, en correcta f orma dirig ida, solícito
acudo a explicar mi conducta a las ag rupaciones políticas que ustedes dignamente
representan, que a la v ez que otras han f av orecídome con la postulación
relacionada; pues creo un deber de mi parte satisf acer a quienes me honran con
altísima distinción, v erif icándolo con la probidad que es propia de mi decoro.

D esde que se me tocó este punto de la elección de V icepresidente para el
próx imo período constitucional, en conf erencia que dio a luz L a República , el 2
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de agosto de 1908, explicaba con claridad de concepto m is ideas sobre el
particular, diciendo:

� . . . debemos pensar, que siendo tan interesante el puesto de V icepresidente,
en todo tiempo, y más en nuestras especiales circunstancias, al tratarse de su
elección para el próx imo período, dado que hemos f iado la dirección de nuestros
asuntos al general D íaz , porque toda su pasada heroica v ida nos garantiz a que se
seguirá esf orzando por el bien de M éx ico, tendremos que buscar un candidato
entre las personas que en los momentos actuales de cerca lo rodean, cuentan con
su conf ianza, y están en sus secretos de E stado; pues de otro modo estorbaríamos
la marcha que quisiera seguir en las preparaciones del f uturo nacional; y esto,
además de ser ilóg ico, rev estiría el carácter de obstrucción impolítica, que había
de cohibir el desarrollo de los altos propósitos de nuestro P residente, quien con
may or dev oción que nunca, sin duda, habrá de llev ar a ef ecto sus últimos actos
para el mejoramiento de una P atria, a la que se ha consagrado con todo amor, y
que le muestra la necesidad que de su persona tiene todav ía, para af ianzar su
prosperidad, ef ectuar los necesarios prog resos políticos que demanda su entidad
republicana, y para su may or v enidera g loria, que inmortalizará a la que de justicia
corresponde al em inente serv idor� .

E n la m isma conf erencia citada, al tratar de la importancia de la Institución
V icepresidencial, y prev iendo el ev ento desg raciado de que f alleciera el señor
g eneral D íaz , hallándose en funciones de la P rimera M ag istratura, exponía:

� C uando la nación suf ra la inmensa pérdida del G obernante que hasta aquí
con tanta habilidad y patriotismo la ha reg ido, será el g ran momento de prueba
para los mex icanos.

� E ntonces debe mostrarse al mundo, de una v ez para siempre, que M éx ico es
una N ación digna de f igurar al lado de las que más se precian de cultas y
progresistas. E ntonces es cuando debemos dar una prueba palpable de que el
sacrif icio de toda una g ran v ida, como la del general D íaz , para formar y
consolidar esta N ación, no ha sido estéril.

� N uestro deber, si el triste suceso v iniera, estando él en la P residencia, sería
sostener unidos, dentro del sentim iento g rande y poderoso de la P atria, al sucesor
que la ley le ha creado, al V icepresidente de la R epública.

� S ólo así f av oreceríamos la ev olución pacíf ica que habrá de conducirnos al
ejercicio de la democracia, y sólo así seremos dignos de un legado de paz y
prosperidad, que estamos oblig ados a conserv ar.

� P ara llegar a este resultado, los directores de la opinión pública, los políticos
de prestig io, deben reprimir con todo el esfuerzo de una v oluntad f ortalecida por
el amor a la P atria, sus propias y personales ambiciones, y las irref lex iones e
impaciencia de la que pudieran ser capaces sus amigos y partidarios� .

N o es ex traño, pues, que por más que y o no me considere entre los aludidos
políticos de prestig io, al tratárseme de cuestiones que se ref ieren a mi persona,
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y que se relacionan, aunque no de modo absoluto, con lo que dejo prev isto en lo

anteriormente inserto, intente , en lo que de mí depende, reprimir con todo el
esfuerzo de mi voluntad fortalecida en el amor a la P atria, lo que juzgo

impaciencias nobles, motiv adas por quienes, como ustedes, me han honrado con

postularme para la V icepresidencia de la R epública.

C uando he hecho la manif estación categórica a que aludo, ¿ no es recto, no es

lóg ico, que al llegar el caso, obre en consecuencia de lo que m is conv icciones

con tanta anterioridad me dictaron, y públicamente hice a m is conciudadanos

conocer?

E l punto de duda que sería motiv o de v acilaciones para contestar sin la menor

restricción, de modo satisf actorio, en todas sus partes, esa pregunta, y a que queda

explicado lo rigurosamente consecuente de m i conducta, en relación con mis

conv icciones term inantemente expuestas, es el que contiene la interpelación de

ustedes, respecto de los móv iles que y o hay a juzgado esencialmente patrióticos
para desear que no se me presente como candidato a la V icepresidencia; y al llegar

al f ondo del asunto, sobre el que también he dejado hechas indicaciones, ampliaré

conceptos hasta dejar ev idenciadas las v erdades que estoy por preconizar; pero

antes quiero pedir se f ije la atención de ustedes en esas ref erentes indicaciones

m ías, que constan en el párraf o de m i conf erencia de 1908 citada, transcrito en

primer término en estas líneas, y cuy as palabras pertinentes me permito reprodu-

cir, y a que las conceptúo corolario preciso que v iene a serv ir para solucionar en

su esencia la interpretación de que me ocupo.

D icen esas palabras, y excúseme su repetición:

� . . . debemos pensar, que siendo tan interesante el puesto de V icepresidente,

en todo tiempo, y más en nuestras especiales circunstancias, al tratarse de su

elección en el próx imo período, dado que hemos f iado la dirección de nuestros

asuntos al general D íaz . . . tendremos que buscar un candidato entre las personas

que en los momentos actuales de cerca lo rodean y cuentan con su conf ianza. . .

pues de otro modo estorbaríamos la marcha que quisiera seguir en las prepara-

ciones del f uturo nacional. . . �

Y si hemos, pues, cual se expresa, f iado la dirección de los patrios futuros

destinos al ilustre mandatario, conf irmando posteriormente esto al aclamarlo, cual

se le ha aclamado por todos los ambitos del territorio mex icano, para que prosig a

en la P residencia en el próx imo sexenio, en que se espera que prepare a la N ación

para la g rav e transición que nos tiene en expectativ a, de pasar de su gobierno

que, para aplacar rev ueltas intestinas, ha sido necesariamente autoritativ o y a las

v eces patriarcal; de pasar de este estado de cosas a la v erif icación de ensay os de

la democracia; transición que se juzg a está preñada de pelig ros, ¿ en semejante

situación, ante tal perspectiv a, bajo el concepto de que el que ha sido el ordenador,

el pacif icador, está por desaparecer, nos enf rentamos con él al motiv arse la

desig nación de la candidatura v icepresidencial, pretendiendo que al aceptar
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oblig adamente otra que no es la que estime conv eniente a sus propósitos, rompa

combinaciones preparadas en largo tiempo, con intelig encia, ef icacia y constante

esfuerzo? ¿ Y hacemos esto, sabiendo como sabemos, que la realización de esos

altos propósitos, será desde luego salv adora de perturbaciones, que al anunciarse

recuerdan épocas anárquicas y lev antan temores?

¿ N o es sano, no es patriótico identif icarnos con él, concurrir con todos nuestros

esfuerzos a su esfuerzo, y a que lo eleg imos para que nos dirija al porv enir?

¿ N o es sano, no es patriótico en situación semejante, y ante tal perspectiv a,

que sacrif iquemos ambiciones personales, intereses de partido, y si se quiere hasta

g randes bienes materiales de la N ación, susceptibles de ser repuestos?

¿ N o es patriótico ev itar daños de trascendencias g rav es para los tiempos que

v ienen, aceptando con v iril entereza esos sacrif icios que imponen las circunstan-

cias actuales?

Q ue se conjuren los pelig ros y hasta los temores de perturbaciones en el interior

de la N ación, y así tendremos la base para que se realice la democracia, y sólo

así los anhelos patrióticos que hoy se despiertan serán prov echosos a la C iv iliza-

ción y al P rogreso.

E f ectiv amente, la v erdadera democracia no se presentará en campos donde

soplen v ientos de f ronda, en campos de contendientes no educados aún en el

suf rag io, donde ex istan div isiones, en que por una parte esté el Poder con sus

elementos, y la inmensa inf luencia del más prestig iado, querido y respetado

hombre público de nuestra historia contemporánea, a quien en épocas de prueba

han seguido muchedumbres; y de otra, la entusiasta opinión de v arios g rupos

políticos, y muchos, diremos, si en su f av or se quieren ex tremar los números,

los cuales g rupos, postulándome V icepresidente, se encuentran en pugna con el

reconocido candidato del S r. P residente G eneral D íaz , que, como se comprende,

es el g ran prestig iado y prestig ioso a que me ref iero.

Y es por eso que cumple a mi deber de patriota, restar contingentes de una

posible g rav e div isión, en las delicadas circunstancias de transición en que nos

hallamos; que así creo laborar para el porv enir, cual dejo indicado, en f av or de

la v erdadera democracia; y es por eso que v engo a hablar, a hablar bien claro, al

tratar de la situación presente, aunque ello comprometa las conv eniencias

sistemáticas; pues ante las altas consideraciones que en mí se lev antan, señalán-

dome la conducta patriótica que demanda mi compleja situación, nada sig nif ican

conv encionalismos, ni el sacrif icio, al ser necesario, de la posición adquirida en

m i v ida; ni el hecho poco explicable para algunos, de prestar incidentalmente mi

concurso, por serv ir las nobles m iras del S r. P residente, a quienes se han

manif estado en toda ocasión acerbos enemigos míos, por más que hasta hoy no

hay a dirig ídoles ni un ademán de amenaza.

¡ T odo por la P atria!
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C ruelmente of ensiv o para mí sería que se crey ese que y o he tenido en cuenta,

al obrar como lo he hecho, ruines conv eniencias, temores de alguna especie que no

caben en m i espíritu, o af ectos y adhesiones personales al g eneral D íaz , que

siempre subordinados en mi ánimo deben estar y están a los supremos intereses

de la N ación.

D icho esto y conocida por deducciones primero, por hechos públicos después,

y en cuanto a mí hasta por autóg rafos que tengo a la v ista, la candidatura del

señor general D íaz en f av or del señor R amón C orral para la V icepresidencia, la

he aceptado con entereza, con los cargos que por ello, a v irtud de apasionamientos,

pudieran hacérseme, desde el instante que he juzg ado patriótico cuanto tiende a

serv ir, a secundar la política del citado señor g eneral, cuy a v oz apacig uadora,

que bastará seguramente para f ijar rumbos y calmar ansiedades, acaso se hag a

oír de uno a otro momento.

P or lo que al m ismo ilustre g eneral toca, sabido es que siempre tomó sobre sí

las más tremendas responsabilidades, al ef ectuar las trascendentales ev oluciones

que ha v erif icado, a f in de acabar con nuestras siniestras div isiones políticas e

imponer la paz , para que bajo su ég ida se ef ectuase el moral prog reso y g erminara

potente la prosperidad nacional; haciendo así de M éx ico un pueblo que ha lleg ado

a ser altamente considerado en el mundo culto. D ejémosle, pues, al brillante

triunf ador; dejémosle ante sus coetáneos y ante la H istoria, con sus g lorias y con

sus responsabilidades hasta el f in. Y hoy que le of rendamos nuestra conf ianza, y

lo reeleg imos para que nos presida, y entreg amos nuestros destinos, es deber de

los que así obramos contribuir esforzados a su inmediata empresa, acaso la más

ardua de su heroica v ida; y de ahí que estimo como inconcebible contradicción

enf rentárnosle al tratarse de lo principal de sus combinaciones políticas para el

f uturo; de la desig nación de quien, con carácter de V icepresidente, ha de ser la

clav e de esas complejas combinaciones, en que se ha considerado como más

conv eniente la personalidad del señor C orral, que ha de ajustarse, culm inando

dentro de los demás elementos, en el g rupo de altos colaboradores, según

preparativ os div ersos, que se han v enido escog iendo y encam inando al objeto de

consolidar más y más el S upremo G obierno, y darle derroteros en sus funciones

del porv enir.

¿ C ómo llev ar un ex traño a aquella imposición, que demanda la absoluta

solidaridad, en contra de la opinión de quien con toda prev isión, g ran experiencia,

tras prof undos discernim ientos, la f ormó?

¿ Q uiénes harán partido para rechazar esa opinión sobre la candidatura v ice-

presidencial, que, cual he dicho, es de quien ha de presidirnos y de responder las

f uturas emerg encias? S i todos los aclamamos para que siga rig iendo el país, ¿ cómo

puede compadecerse el que presida el G obierno y se le contraríe en los

preparativ os para realiz ar los principales propósitos a que su G obierno se dirig e?
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E ntonces, si había de haber esos partidarios que se mostrasen sus opositores

en asunto tan trascendental, no deberían ellos haberlo señalado para que prosi-

g uiera en la P rimera M ag istratura; y y a se v e que en este respecto han sido de

los que lo aclaman, obrando así de conform idad con el univ ersal sentir de la

N ación.

Y o, en consecuencia, nada juzgo peor en estos instantes, que promov er

dif icultades, causar alarmas, suscitar perturbaciones, exacerbar morbosidades de

herencia de nuestra raza. C reo antipatriótico, en la solemnidad del momento,

rev olucionar estérilmente y con grav e pelig ro y real perjuicio, el espíritu público,

contra los empeños del P oder, y del merecidamente prestig iado hasta haberse

mostrado g lorioso, g eneral P orf irio D íaz ; y es por eso, y cuanto he manif estado

antes, que, repito, debemos identif icarnos con sus propósitos. Y él, que patriota,

y brillante, se ha presentado hasta aquí, tiene que continuar hasta concluir cual

le corresponde, en los últimos años de su conspicua v ida ante la H istoria.

E n def initiv a, y v olv iendo a m í, tras de tratar una fundamental cuestión, a la

cual estoy oblig ado y por eso me sujeto a hacerlo, tengo que decir que mis

exposiciones, con anterioridad dadas a conocer, como fueron dirig idas con todo

discernim iento, y nacidas de m is conv icciones, quedan en pie, en toda su f uerza

de expresión. U ltimamente he manif estado a distintas ag rupaciones políticas, que

han honrado m i nombre, escribiéndolo en sus postulaciones para V icepresidente,

que estimo altamente la distinción que ello entraña, por más que contraríe m is

deseos tendientes a secundar la política del S r. P residente, la cual indica como

candidato para el puesto dicho al señor C orral; y que, si adm itieran mi súplica,

me permitiría rog arles, inspirado en sentim ientos de patriotismo, que apoy aran

semejante política que juzgo salvadora de perturbaciones; pues sin autoridad para

restring ir sus derechos de elección, he tenido que lim itarme a hacer tal manif es-

tación de deseos, con el f inal suplicatorio expuesto, dejando así respetada su

inalienable libertad de opinar.

Q ueda con lo dicho, señores representantes, contestada la interpelación que,

a nombre de las asociaciones respectiv as, ustedes me han hecho; y para contestar

paladinamente, sin buscarme def ensas como político, desnudo de ellas me

presento, al dirig irme a quienes, siendo mis conciudadanos, me distinguen

postulándome para un altísimo cargo del Poder, exponiendo por su parte, con

civ ismo, al v erif icarlo, cuanto tienen de exponer en la breg a que prov ocan y de

la que he querido apartarlos con mi súplica relativ a, y a que en todo caso estoy

en la oblig ación de dejar a salv o el ejercicio de sus derechos.

H e hecho esta exposición, en condiciones en que seguramente pocos hombres

públicos han encontrádose en el último período de nuestra v ida nacional; y y a se

v e que, cual desde mis primeras líneas anuncio, he expuesto m is conceptos con

la probidad propia de mi decoro, manif estando cómo, a impulsos de los más

nobles sentim ientos patrióticos, y aceptando con entereza las responsabilidades
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que son consig uiente, y haciendo abstracción de las opiniones de cuantos me

f av orecen, y procurando circunstancialmente contingentes a quienes me han

atacado y me atacan, he sostenido la recta política que con mucha anterioridad

me señalé en la cuestión v icepresidencial.

E l cumplim iento de mi deber, con sanidad de criterio y elev ación de m iras,

según m i sentir aplicado, me ha guiado para, reprim iendo af ectos y sordo a las

of ensas, no tener v acilaciones en la norma de conducta que me he impuesto;

tomando en cuenta para ello, m is siempre honrosas y por m í honradas, oblig a-

ciones de soldado, def ensor del O rden y de la L ey , y las sag radas de patriota, y

las indeclinables de ciudadano.

O bro, pues, cual debo, con la conv icción de satisf acer, al hacerlo, a la R azón

y a la Justicia; y en mi peculiar situación, nada mejor para quejas o ataques que

pudieran dirig írseme, que llev ar como coraza de acero resplandeciente para

cubrirme, m i conciencia. . .
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M A N IF IE S T O D E L C E N T R O A N T IR R E E L E C C IO N IS T A E N E L Q U E S E
IN V IT A A L A D E S IG N A C IÓ N D E D E L E G A D O S PA RA L A C ON V E N C IÓ N

E L E C T O R A L D E 15 D E A BR IL D E 1910
(15 D E D IC IE M BR E D E 1909)

M ex icanos:
L os que suscribimos, m iembros de la D irectiv a del C entro A ntirreeleccionista

de M éx ico, en cumplim iento de las bases constitutiv as de nuestro P artido y según
lo dispuesto en el R eg lamento acordado para conv ocar una C onv ención, os
inv itamos a que nombréis deleg ados que os representen en la C onv ención electoral
que se reunirá en esta C apital el 15 de abril de 1910.

L a C onv ención tiene por objeto designar los candidatos del P artido A ntirree-
leccionista para los puestos de P residente y V icepresidente de la R epública y
M ag istrados de la S uprema C orte de Justicia de la N ación.

D esde el mes de abril del presente año, se reunió en esta C apital, la C onv ención
N acional del P artido A ntirreeleccionista con el m ismo objeto, pero los deleg ados
que concurrieron a ella f ueron desig nados por los gobiernos locales de cada E stado
y traían instrucciones precisas de obedecer la consig na del C entro. Por tal motiv o,
no podemos considerar que los acuerdos de dicha C onv ención, interpreten la
v oluntad nacional.

E stando conv encidos de que el único medio de asegurar para siempre la paz
y la prosperidad de la R epública, consiste en que en lo sucesiv o los gobernantes
sean nombrados por el pueblo y en él encuentren su apoy o. Por lo tanto, hemos
resuelto conv ocar al pueblo mex icano para que mande sus delegados a esta
C onv ención, en la cual, no habrá ninguna consigna de ninguna naturaleza y cada
quien obrará lealmente, interpretando las aspiraciones de sus representantes.

C reemos f irmemente que sólo el cambio en el personal del G obierno podrá
remediar los males que actualmente af lig en al país, debido al absolutismo
imperante que tiene postergada a la L ey y no perm ite a los ciudadanos hacer uso
de sus derechos.

C reemos igualmente que los candidatos del P artido A ntirreeleccionista, deben
pertenecer al elemento independiente, sin lig a alg una con el G obierno, porque es
muy dif ícil encontrar entre los actuales f uncionarios públicos, alg uno que no esté
acostumbrado a ejercer el poder absoluto en sus dif erentes formas y que no hay a
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v ulnerado la L ey a pesar de sus reiteradas protestas de cumplirla y hacerla
cumplir.

P or este motiv o excitamos a nuestros correlig ionarios y en g eneral a todos los
que deseen un cambio en la marcha del gobierno, a que desde ahora empiecen a
f ijar sus m iradas en las personalidades más prom inentes del elemento inde-
pendiente y a discutir sus respectiv os méritos.

C onf iados en el buen criterio del pueblo mex icano, no hemos puesto trabas de
ninguna especie en el R eg lamento respectiv o, porque deseamos que en la
C onv ención se manif ieste libremente la v oluntad nacional.

S i al em itir las anteriores ideas hemos sabido interpretar las aspiraciones
populares, indudablemente el resultado de la C onv ención v endrá a conf irmar lo
que hemos dicho; pero de cualquier manera que sea, gustosos acataremos los
acuerdos de la may oría, porque los medios de que nos hemos v alido para org anizar
al P artido A ntirreeleccionista en la R epública y la libertad que se deja a los
m iembros de los P artidos políticos para concurrir a la C onv ención, si aceptan
nuestros principios generales, nos ponen en condiciones de poder af irmar
enf áticamente que en la C onv ención a que conv ocamos, estará representada la
v oluntad nacional.

F iados en lo anterior, ex citamos a nuestros conciudadanos aún no congreg ados
en C lubes políticos a f in de que lo hagan, secundando nuestras miras y preparán-
dose para mandar sus representantes a nuestra C onv ención.

E s preciso conv encerse de la g rav e crisis porque atrav iesa actualmente la
R epública, pues del resultado de la lucha electoral en 1910 dependerá nuestro
porv enir como N ación libre e independiente, puesto que estamos amenazados de
que se perpetúe en nuestro país una dinastía autocrática, con su inev itable cortejo
de funestas consecuencias.

L as bases g enerales que deberán reg ir los primeros actos de la C onv ención,
están consignados en el sig uiente R eg lamento:

I. L a C onv ención se celebrará en la C iudad de M éx ico.
II. L as juntas prelim inares de la C onv ención estarán integ radas exclusiv amente

por deleg ados de los C lubs A ntirreeleccionistas de toda la R epública, que hay an
sido constituídos a más tardar un mes antes de la f echa en que ha de reunirse la
C onv ención. P ara ser deleg ado, precisa ser ciudadano mex icano.

III. L os delegados cuy a credencial no reúna los requisitos indicados en la
cláusula anterior, sólo podrán ser admitidos a juicio de la C onv ención.

IV . T oda población por pequeña que sea, en que hay a instalado un C lub
A ntirreeleccionista, tiene derecho de mandar un delegado a la C onv ención. L as
g randes ciudades sólo tendrán derecho a mandar un delegado por cada 20, 000
habitantes. E l m ismo delegado puede representar v arios C lubes, aún instalados
en distintas ciudades.
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V . L os delegados a la C onv ención tienen f acultades para eleg ir candidatos a
v otar sobre los demás asuntos que se tram iten en la misma.

V I. E n las deliberaciones de la C onv ención, cada deleg ado tendrá un v oto para
cada 500 f irmas o f racción que calcen su credencial.

V II. P ara los ef ectos de la cláusula anterior, los C lubes certif icarán en la
credencial del delegado el número de f irmas que las autoricen en caso de que
excedan de 550, y acompañarán a la credencial una lista de los f irmantes, quienes
deberán pertenecer f orzosamente al C lub A ntirreeleccionista que el deleg ado
represente o a cualquiera otro C lub A ntirreeleccionista de la R epública.

V III. E l C entro A ntirreeleccionista de M éx ico tendrá derecho de nombrar 15
delegados a la C onv ención.

IX . L a M esa D irectiv a del C entro A ntirreeleccionista, presidirá las Juntas
prev ias de la C onv ención que tendrán por principal objeto rev isar las credenciales
de los deleg ados que deban integ rarlas y eleg ir la Junta D irectiv a que ha de presidir
las deliberaciones de la C onv ención.

X . L a C onv ención N acional se ocupará en:
1o. E leg ir la M esa D irectiv a de la C onv ención del P artido A ntirreeleccionista,

que f uncionará durante sus sesiones y el C om ité que dirig irá la campaña política
hasta las elecciones presidenciales.

2o. D iscutir los lineamientos g enerales de la política que deberán seguir los
candidatos del P artido.

3o. E leg ir por may oría, candidatos para la P residencia, V icepresidencia de la
R epública, y M ag istrados de la S uprema C orte de Justicia de la N ación.

4o. L os demás asuntos de interés g eneral para los f ines del P artido.
X I. L as determinaciones de la C onv ención serán oblig atorias para todos los

m iembros del P artido.
X II. L os candidatos a la P residencia y V icepresidencia de la R epública que

resulten desig nados en la C onv ención, deberán adm itir expresamente los princi-
pios g enerales del P artido: � S uf rag io E f ectiv o y N o-R eelección� , al aceptar la
postulación que se haga en f av or de ellos para esos puestos, y contraen el deber
de exponer y publicar su prog rama de gobierno, el cual será consecuente con el
espíritu del P artido claramente expresado en el M anif iesto lanzado por el C entro
A ntirreeleccionista de la N ación al iniciar sus trabajos y con los lineam ientos
g enerales de la política que la C onv ención hubiere aprobado.

C omo antes decimos, estas bases sólo reg irán los primeros actos de la
C onv ención, pues una v ez instalada, no deberá reconocer más ley que su propia
y soberana v oluntad.

L lenos de f e esperamos el resultado de esta C onv ención, porque en ella se
manif estará la v oluntad del pueblo mex icano y éste tendrá bastante f uerza para
hacerla respetar en los comicios electorales.
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H asta ahora en las elecciones que se han v erif icado en los E stados de la
F ederación, el pueblo ha sido burlado en sus aspiraciones. L a causa de estas
derrotas parciales, es que ningún E stado ha podido luchar aisladamente en contra
de la actual administración que tiene centralizado todo el poder y que en más de
30 años de ejercicio, ha echado raíces tan profundas, que sólo podrán ser
arrancadas por el esf uerzo unánime y v ig oroso de todas las entidades f ederativ as.
L a C onv ención que conv ocamos a nuestros conciudadanos, tendrá por resultado
unir las f uerzas de todo elemento independiente diseminado por la R epública y
preparar el poderoso esfuerzo que traerá a nuestro país, con un cambio en el
personal del g obierno, el imperio def initiv o de la L ey , el respeto a los derechos
del ciudadano y el triunfo de la libertad.

S uf rag io E f ectiv o. N o-R eelección.
P residente, E m ilio V ázquez . V icepresidente, F rancisco I. M adero. S ecretario,

F ilomeno M ata, R oque E strada. V ocales: O ctav io Bertrand, F ernando R . G alv án,
J esús M unguía S antoy o.
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P L A N D E V A L L A D O L ID
(10 D E M A Y O D E 1910)

L os que abajo suscribimos, ciudadanos mex icanos en el pleno ejercicio de nuestros
derechos, nos hemos reunido espontáneamente para acordar las medidas indis-
pensables y urgentes, a f in de ev itar que el E stado sucumba en manos de un
gobierno déspota y tirano, gobierno formado por una sola f am ilia de esclav istas
cuy a única ambición es apoderarse de las principales riquezas del país, y reducir
al suf rido pueblo a braceros de sus ricas propiedades. E l actual g obierno no es
legal, porque no ha sido ung ido por el v oto popular. E ste pueblo que a diario
siente en las espaldas el f lag elo del caciquismo no puede soportar por más tiempo
las arbitrariedades del terrible D ictador que ha v isto impáv ido su agonía y su
m iseria y se ha burlado de sus sag rados derechos por mantenerse en el poder; y
considerando este pueblo que la desesperante situación actual sólo es creada por
los que tienen la dirección de la cosa pública, es natural coleg ir que los hombres
dignos se retiren de semejante gobierno, antes que ser instrumentos o v erdaderos
autómatas de seres tan mezquinos.

C onsiderando que, con esta conducta, aquellos hombres se han hecho indignos
de guiar la nav e del E stado, porque han orillado al país al abismo y lo llev arán a
su perdición completa.

C onsiderando las g randes imposiciones que ha treinta años pesan sobre las
pequeñas fortunas de la g eneralidad de los y ucatecos; impuestos y contribuciones
onerosos que sólo ha serv ido y sirv en para enriquecer y consolidar en el poder a
hombres indig nos que escudados en su g randeza m iran con desprecio e insolencia
al suf rido pueblo; a este pueblo v aliente y digno de mejor suerte, cuy os esf uerzos
para hacerse g rande se estrellan ante la despótica tiranía del actual gobierno.

C onsiderando que a los ref eridos impuestos jamás se ha dado la inv ersión
debida sino que su producto sólo serv irá para oprim ir más y más al suf rido pueblo
y ucateco, cuy os derechos más sag rados le han sido cobardemente arrebatados.
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P L A N D E V A L L A D O L ID

C onsiderando que una adm inistración justa y equitativ a puede hacer f rente a

la situación con los recursos ordinarios, sin apelar a los medios ex tremos que

llev amos apuntados y que únicamente han serv ido para aniquilar al pueblo,

reduciéndolo a la espantosa m iseria en que hoy se encuentra.

C onsiderando por lo que v a dicho que ha llegado la hora de hacer un poderoso

esfuerzo para salv ar al país y que aquel esfuerzo supremo debe hacerlo el pueblo

para conjurar la tormenta que lo aniquila y amenaza destruirlo por completo,

hemos acordado el presente P lan que es la v erdadera expresión, la v erdadera

conv eniencia y única salv ación de los pueblos y del E stado:

A rtículo I. S e desconoce al actual g obierno de E nrique M uñoz A réstegui por

ilegal, en v irtud de no haber sido sancionado por el pueblo soberano.

A rtículo II. S e nombra una Junta gubernativ a compuesta de siete indiv iduos

de reconocida capacidad, amor al orden y acrisolado patriotismo, para salv ar al

E stado de la ruina que lo amenaza, por la actitud impotente y despótica de nuestros

enemigos burócratas.

A rtículo III. D e la Junta indicada serán electos dos indiv iduos de la capital,

uno por la div isión de O riente, otro por la div isión del S ur, otro por la div isión

de la C osta y dos por el llamado T erritorio de Q uintana R oo, que creemos con

justicia nos pertenece. T odos estos indiv iduos, con f acultades ex traordinarias que

se les concede por el presente P lan, gobernarán al E stado en el espacio de un mes

o antes si f uere posible, bajo el sistema que nos rige.

A rtículo IV . L os componentes de la Junta serán nombrados por el J ef e de la

R ev olución, de acuerdo con los demás que lo acompañen en el lug ar que más

conv eng a.

A rtículo V . L a Junta dictará de pref erencia las medidas más urgentes para hacer

ef ectiv a la libertad indiv idual, para que de esta manera cesen los abusos, y todo

lo demás que ex ijan las circunstancias, cuidando, en la administración, dejar

incólume el crédito público, respetando los comprom isos de los justos acreedores

del E stado y arreg lando del mejor modo posible la mejor manera de satisf acerlos,

exceptuando las creencias que contraigan los gobernantes actuales para combatir

este P lan, y con él a la opinión pública.

A rtículo V I. L os empleados civ iles y m ilitares que se opongan al desarrollo

del presente P lan serán depuestos de sus destinos y responsables de los daños que

sobrev engan por su obstinación.

A rtículo V II. S erán pasados por las armas todos los indiv iduos a quienes se

justif ique sean espías para estorbar nuestro P lan, para lo cual no será necesaria

la f ormación de un consejo de guerra.

A rtículo V III. S erán juzgados en consejo de guerra, con todo rigor, y de

resolución obv ia, los delatores y traidores que sean sorprendidos entre nosotros.
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A rtículo IX . S on caudillos de esta R ev olución los coroneles M ax im iliano R .

Bonilla y José C risanto C hí, a quienes se conceden las f acultades necesarias para

salv ar al E stado, haciendo imperar la opinión pública.

A rtículo X . R emítase copia a las demás poblaciones del E stado, para que

secunden este P lan en los m ismos térm inos.

D ado en el paraje D zelkoop a los diez días del mes de may o de mil nov ecientos

diez años. C oronel M ax im iliano R . Bonilla. C oronel José C risanto C hí. T eniente

coronel Juan de M ata Pool. M ay or José A ntonio Balam. C apitán Juan Bautista

P ec. T eniente M ónico T us. T eniente L ázaro Báez . E s copia del orig inal que obra

en esta S ecretaría. C apitán A y udante y S ecretario, M . R uiz P once.
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M A N IF IE S T O D E F R A N C IS C O I. M A D E R O A L PU E BL O D E M É X IC O
(14 D E JU N IO D E 1910)

M ex icanos:
U n numeroso grupo de mis conciudadanos me ha designado como candidato a la

Presidencia de la R epública, en el próx imo sexenio constitucional.
P ubliqué desde luego mi prog rama de gobierno, y el entusiasmo con que me

ha aclamado el pueblo en los div ersos lugares que he v isitado, acaban de
conv encerme que m i programa representa sus ardientes aspiraciones y que en mi
personalidad ha cif rado g randes esperanzas.

P or esa circunstancia mi misión es sumamente delicada y mi responsabilidad
inmensa.

S é que el Pueblo M ex icano está ansioso de libertad y resuelto a restablecer el
rég imen constitucional, porque el peso de la dictadura es cada v ez may or y cada
v ez may ores sus desmanes y desaciertos, pues las garantías indiv iduales son
v ioladas descaradamente y los fondos públicos despilf arrados de un modo
lastimoso, en obras de ornato que sirv en principalmente para enriquecer a los
contratistas concesionarios, etc. , m ientras en algunas partes de la R epública el
pueblo suf re cruelmente por el hambre, y la instrucción pública es desatendida.

P or tales circunstancias y otras que sería largo enumerar, el malestar en toda
la R epública es intenso y ha prov ocado en ciertos casos motines, como el de
V alladolid (Y uca. ), en el que el pueblo desesperado se hace justicia por su mano,
contra caciques crueles y arbitrarios.

E n la conciencia de todos los mex icanos ha echado profundas raíces la idea de
que, con la reelección de nuestros actuales mandatarios, la situación no haría sino
empeorar, como lo demuestran los atentados cometidos a diario contra los
m iembros de los partidos independientes, y y o m ismo, que encarno las aspira-
ciones, por lo menos de una gran may oría de los mex icanos que con toda lealtad
he luchado en la actual campaña electoral, he sido v íctima de atentados sin nombre
en S altillo, en donde un inspector de policía quiso impedirme por la fuerza que
dirig iera la palabra al público, a la v ez que mandaba disolv erlo a caballazos, y
aquí en M onterrey , en donde las autoridades disolv ieron a caballazos y cuartazos
al pueblo que me acompañaba de la estación, redujeron a prisión a mi compañero
de v iaje, el L ic. R oque E strada, por supuesto injurias a la policía y a mí también,
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porque alg unas personas, sin unif orme ni distintiv o, que lo querían detener, les
pregunté si traían orden de la autoridad competente, orden que no presentaron.
E ste acto mío, que no f ue para f av orecer la fuga del licenciado, sino para ev itar
que se cometiesen atentados contra él por personas que no aparecían como
representantes de la autoridad, pero que de ninguna manera hubiese constituído
un delito, sirv ió de pretex to para que se me redujera a prisión y después para
detenerme en ella, se me acusa de ultrajes al P rimer M ag istrado de la N ación,
ultrajes que se encuentran en un discurso conf eccionado por el S r. L ic. Juan R .
O rcí, y que según él, pronuncié en S an L uis P otosí. E ste señor me acompañó
desde M éx ico, comisionado indudablemente para tal objeto.

S i he narrado lo anterior, es porque me creo con el deber de dar cuenta a mis
conciudadanos de todos m is actos. N o es cierto que hay a ultrajado al P rimer
M ag istrado de la N ación en m i discurso de S an L uis, en el cual ni siquiera me
ref erí a él, como lo podrán comprobar todos los que lo lean, pues f ue publicado
desde antes que se me priv ase de mi libertad.

E l atentado de que he sido v íctima a la v ez que se cometen atentados semejantes
contra m is partidarios en div ersas partes de la R epública, es con la intención de
amedrentar a los independientes para alejarlos de las urnas electorales el 26 del
actual, y lograr por medio del f raude, el triunfo de las candidaturas reeleccionistas.

Y si digo f raude, es porque desde ahora se prepara, cometiéndose por las
autoridades innumerables irregularidades.

P ero una elección f raudulenta, ni puede tener ningún título de legalidad, ni
puede ser aceptada por el pueblo.

P or tal motiv o, recuerdo a todos los mex icanos que todo poder dimana del
pueblo, y que éste ejerza su soberanía el día de las elecciones.

D eseo, pues, que el 26 del actual, el Pueblo M ex icano en ejercicio de sus
derechos que le reconoce la C onstitución y haciendo uso de su soberanía, designe
los electores que v erdaderamente lo representen y conozcan sus aspiraciones;
además de esto, recomiendo a mis partidarios que para hacer este nombram iento
ajusten sus actos a la ley , especialmente a la electoral; que respeten escrupulosa-
mente los derechos de mis adv ersarios políticos; que no v ay an a suplantar ni una
f irma, ni a cometer ninguna irregularidad, pues si he de llegar al poder, que sea
por el v oto de la may oría de m is conciudadanos, emitido conf orme a la ley , porque
en v erdad ¡me av ergonzaría de lleg ar a él por medio del f raude!

P ero así como pretendo que m is partidarios ajusten todos sus actos a la ley ,
es preciso que ex ija igual comportamiento a nuestros adv ersarios políticos, aunque
en su número se encuentre comprendida la may oría de las autoridades, pues, lo
repito, el día desig nado por la C onstitución para las elecciones es el día en que
el pueblo, inv estido de su soberanía, ejerce la autoridad suprema. E l pueblo está
leg ítimamente representado f rente a cada casilla electoral por la may oría de los
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v otantes allí reunidos; así es que ninguna autoridad puede impedirle en ese día el
libre ejercicio de sus derechos, siempre que ciña sus actos a la ley electoral.

E n resumen, suplico a m is partidarios ajusten todos sus actos a la L ey y respetar
escrupulosamente los derechos de sus adv ersarios; pero que también ex ijan a estos
últimos el cumplim iento de la ley y los obliguen a respetarles sus derechos.

S olamente por medio de la acción unif orme, v iril y resuelta de todos, el pueblo
podrá reconquistar su soberanía y desig nar sus mandatarios en los próx imos
com icios.

E spero que en v ista de la trascendencia de este acto, el pueblo, comprendiendo
que ha lleg ado la hora de reiv indicar sus derechos, hará un esfuerzo supremo con
tal objeto.

L a circunstancia de que me encuentre preso, no os priv a del derecho de v otar
por mí, pues es el pueblo quien debe f allar sobre la culpabilidad de m is actos en
la actual contienda política y no mis adv ersarios, que no tienen ningún derecho
en confundir su papel de autoridades con el de entidades de un partido político
m ilitante.

M ex icanos: ¡ recordad que el momento supremo se acerca: que y o, en quien
habéis cif rado g randes esperanzas y a pesar de m i papel de candidato que me haría
inv iolable en cualquiera nación civ ilizada, me encuentro reducido a prisión por no
haber v acilado en def ender v uestros derechos, que no saldré de esta prisión
si no obtenéis el triunfo de mi candidatura: siempre me considerarán pelig roso
estando en libertad, porque siempre seguiré defendiendo los intereses del pueblo.
Por tales motiv os y si realmente consideráis v inculadas v uestras aspiraciones y
v uestras esperanzas con m i personalidad, conquistad en las urnas v uestra libertad
y soberanía del pueblo, a f in de que después me habertéis y , todos unidos, podamos
dedicar nuestros esfuerzos para lograr la prosperidad y el engrandecimiento de la
patria!

S uf rag io ef ectiv o. N o reelección.

P enitenciaría del E stado, M onterrey , N . L . , junio 14 de 1910.

F rancisco I. M adero
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M A N IF IE S T O D E L C ÍR C U L O N A C IO N A L PO R F IR IS T A PO S T U L A N D O
L A F Ó RM U L A PO R F IR IO D ÍA Z -T E O D O RO A . DE H E S A

(22 D E JU N IO D E 1910)

M ex icanos:
A f ines del año de 1908, un periodista norteamericano solicitó y obtuv o del

S r. P residente de la R epública los honores de una entrev ista política con objeto
de f ijar en ella las opiniones, deseos y esperanzas de aquel alto funcionario sobre
los destinos y el f uturo político de la N ación.

A l publicarse en la prensa periódica el resultado de aquella conf erencia, un
hondo malestar se dif undió por todos los ex tremos de nuestro territorio; y había
razón para ello: el g eneral D íaz hacía dos af irmaciones principales, consoladora
la una, af lictiv a la otra. A l m ismo tiempo que el respetable caudillo af irmaba por
modo categórico � que nuestro País se encontraba y a apto para el ejercicio de la
democracia y que mostraba un v iv o anhelo para la f ormación de partidos políticos,
que a la bienhechora sombra de la P az ejerciera de una manera activ a el derecho
de suf rag io, realiz ando así los ideales democráticos� , anunciaba también su
resolución de abandonar los asuntos políticos, adquiriendo para los últimos años
de su v ida ag itada y laboriosa un justo descanso, que tenía perf ecto derecho a
reclamar.

E l malestar tenía div ersos causales y obedecía a div ersos orígenes. S e reconocía
por todos la necesidad urg ente de que quien había hecho la paz , quien había
presidido el desarrollo y prog reso nacionales, interv iniese como supremo poder
moderador y controlador, como hoy se dice, en los primeros ensay os f ormales
de democracia, aportando todo su patriotismo y experiencia, para dom inar las
ambiciones malsanas, para alentar a los tím idos, para detener a los impacientes.

A la v ez , y reconociendo la innegable obra del tiempo, y conv encidos los
patriotas sinceros de que llegaría un momento en que no podríamos contar y a con
el prudente piloto, queríase alejar lo más posible ese momento de crisis y
conserv ar el statu quo personal y g arantizador de prestig io, reposo y crédito, por
el may or tiempo posible.

S e reconocía, a la v ez , por todos los espíritus observ adores que una resolución
tan improv ista de parte del G ral. D íaz daría margen y nacim iento a ambiciones
pequeñas y prestaría oportunidad a determinadas agrupaciones políticas para
pretender adueñarse con tiempo del P orv enir. E n suma, todo el P aís, f irme en su
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resolución de acompañar con sus v otos y con su apoy o hasta el último momento
al que por treinta años había sido caudillo, v eía caer por tierra sus esperanzas de
reposo y erg uirse delante de él en brutal interrog ación el pav oroso problema
de la E sf ing e.

U rg ía tranquiliz ar a la N ación, urg ía conv encer de nuev o al P residente y
hacerle oír la v oz de la R epública; el problema V icepresidencial quedaba releg ado
a un segundo térm ino, susceptible de ser resuelto más tarde con mejor estudio de
la situación; pero era preciso mov er el espíritu público con su reconocida y antigua
orientación porf irista.

E l C írculo N acional, f iel a sus v iejos principios, obediente a sus antiguos
ideales, y al lado siempre de su candidato, crey ó necesario reforzar su programa
político que se resume en estas brev es f rases:

� U nión sincera de todos los mex icanos, sin distinción de clases, credos
políticos, ni creencias relig iosas, para ejercitar los derechos del ciudadano al
abrigo de las L ey es C onstitutiv as del P aís. �

P ara el f in apuntado se citó a una C onv ención G eneral del P artido, la cual se
reunión en esta C apital en los promedios del mes de marzo de 1909 y el v oto
unánime de la solemne A samblea del 18 de ese m ismo mes, aceptó con entusiasmo
y aplauso, como candidato del P artido para la P residencia de la R epública en el
período de 1910 a 1916 al C iudadano general P orf irio D íaz .

E l dos de A bril sig uiente nuestro candidato aceptó esa postulación, no sin
repetir lo que había manif estado al periodista C reelman relativ amente a su edad
y su cansancio, pero exponiendo a la v ez que: � debiéndose por entero a la P atria,
no se consideraba autorizado para rehusar su soberano mandato� .

R ealiz ando así el f in principal, calmadas las intranquilidades que una posible
renuncia había sembrado, dejamos al curso de los acontecim ientos y a la enseñanza
deriv ada de éstos f ijar las ideas del P artido en punto al candidato para la
V icepresidencia de la R epública.

H emos observ ado con mucha atención durante los últimos tiempos de contro-
v ersia política, el estado de los ánimos en la may oría del país; hemos examinado
con imparcial criterio la marcha de todas esas contiendas, y poniendo la mano
sobre el corazón de la P atria, hemos podido comprender que ex iste actualmente
un inmenso malestar, tal como no se había sentido jamás desde el triunf o de la
rev olución de T ux tepec, y que atrav esamos por situación penosa y dif ícil en puntos
a la próx ima contienda electoral. P ero al m ismo tiempo, nos hemos conv encido
de que ese malestar y esa penosa y dif ícil situación, no reconocen por causa la
reelección del S r. G ral. D íaz . R especto de ella, todos los espíritus serenos están
de acuerdo como una necesidad nacional, única prenda de paz y de concordia en
los actuales momentos para la N ación M ex icana.

M as no sucede así con las candidaturas V icepresidenciales: sin entrar al examen
y justipreciación en los méritos de los candidatos y dejando a cada uno en su
leg ítimo y decoroso puesto, la v erdad palmaria y que salta a los ojos del menos
v idente, es que ninguna ha llenado ni llena la v oluntad y la opinión de la may oría
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del país, y que ninguna cuenta tampoco con la solidaridad suprema necesaria en
toda democracia bien org anizada.

D ígase lo que se dig a y créase lo que se crea, hasta estos momentos no ha
surg ido candidatura of icial para la V icepresidencia, y hasta hoy ninguno de los
div ersos candidatos puede env anecerse con ese título.

E l señor g eneral D íaz , consecuente con sus manif estaciones y en cumplim iento
de lo que of reció en la entrev ista C reelman, jamás ha pretendido hacer presión,
ni aun cerca de sus partidarios y amigos, en f av or de ninguno de los C andidatos
P residenciales que hasta hoy han entrado en la lucha.

D e todo lo anterior se deduce como indeclinable consecuencia, que reasume
nuestro concepto sobre el estado actual de las cosas, que la reelección del g eneral
D íaz cuenta con aprobación del país y que la � M anzana de la discordia� es la
V icepresidencia.

S i triunf ara cualquiera de las candidaturas actuales para la v icepresidencia, el
P aís no quedaría conf orme: el porv enir continuará incierto y dudoso y el gusano
roedor de la discordia comenzaría a corroer el hoy f rondoso árbol de la paz . E s
f uerza ev itar esos riesgos: es preciso ir al encuentro de esos pelig ros, hacer un
supremo llamamiento a la N ación, conf iando en que ella � sabra mantener sus
resoluciones a la altura de la situación, para demostrar al mundo lo que puede un
pueblo que no quiere perecer� , como dijo en ocasión semejante el más grande de
los tribunos f ranceses.

E stán, pues, en incubación para el f uturo y procedentes únicamente de esa
segunda M ag istratura, g érmenes de radicales disg reg aciones dentro del seno de
nuestra P atria, g érmenes que pueden quizá más tarde detener, siquiera sea por
corto tiempo, nuestra no interrumpida marcha de progreso, y nosotros hemos
creído indispensable procurar como indiv iduos y como partido político, desarrai-
g ar esos gérmenes, segar en tierno tallo esos amargos brotes de ciz aña, realiz ando,
si log ramos nuestro f in, una doble labor, patriótica la una y de gratitud la otra.

S i llev amos a buen término nuestra tarea y ag rupamos al derredor de nuestro
candidato para la V icepresidencia, todos los elementos sanos del país y disipamos
el malestar ex istente e impedimos que la N ación, que ha permanecido hasta hoy
f irme y unida al derredor de un Jef e progresista y lleno de patriotismo, se v ea
desg arrada por hondas dif erencias personalistas, habremos realiz ado una tarea de
concordia y al m ismo tiempo habremos rodeado de serenas brisas de tranquilidad
un nuev o período de v ida del J ef e S upremo de la R epública, que bien merece
recog er con descanso y calma los f rutos de su patriótica labor de toda la v ida y
especialmente de los treinta y cuatro años últimos.

P retendemos tocar a las más sensibles f ibras de nuestros conciudadanos,
inv ocando el nombre augusto de la P atria: todo para ella, y en su altar debemos
deponerlo todo: los v iejos rencores, las pasiones ef erv escentes, las no cicatriz adas
heridas, los deseos y las ambiciones. D ebemos unirnos en torno de una candida-
tura que sea, a la v ez que g rata al P rimer M ag istrado, g rata al pueblo; que, asida
f uertemente y con arraig o sólido a la política porf irista, sea prenda de honradez
y de concordia, puerta abierta para los hombres honrados, ref ug io seguro de todas
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las ambiciones nobles, y g arantía f irme de concordia y de justicia en el interior
y crédito y solv encia en el ex terior.

L a Junta D irectiv a del C írculo N acional Porf irista reitera la postulación que
tiene hecha como candidato para la P residencia de la R epública en el próx imo
período, en f av or del C iudadano G eneral de D iv isión.

PO R F IR IO D ÍA Z ,

y presenta y acepta como candidato para la V icepresidencia de la R epública en
el m ismo período y recomienda a todos los g rupos últimamente f ormados, al
C iudadano G obernador del E stado de V eracruz

T E O D O RO A . D E H E S A .

N uestro candidato es bien conocido del país entero: hábil político, sabe sortear

las dif icultades y resolv er con calma y reposo; f inanciero y zag az , ha sabido llev ar

la prosperidad y riqueza al T esoro V eracruzano, sin recarg ar inmoderadamente

los impuestos; respetar la v ida humana; g arantizar los derechos civ iles; en el

E stado que gobierna, contienden con igual protección todos los g rupos políticos,

y la prensa de todos los matices y en territorio v eracruzano respírase amplio

ambiente de libertad, dif undida y alentada por las numerosas bocas de los maestros

de escuela.

C omo am igo del general D íaz , es indiscutible y trae v iejos precedentes en su

carrera política. E l moralizó la A duana M arítima de nuestro primer puerto y puso

allí coto al contrabando, y en los últimos tiempos, celoso guardián de los dineros

del pueblo, discute y def iende hasta el último centav o de los intereses del F isco.

P edimos a nuestros compatriotas un v oto ef ectiv o y un esf uerzo activ o; está

y a muy próx imo el día en que debemos ejercitar nuestro derecho de suf rag io, y

es f uerza hacerlo sin ostentoso alarde, pero sin tim idez antipatriótica.

C onciudadanos:

E s fuerza unirse y caminar de acuerdo en prev isión de contingencias f uturas:

conf irmemos las palabras contenidas en la entrev ista C reelman y satisf agamos las

esperanzas mundiales, que con la v ista f ija en nuestro pueblo, desean saber si

somos capaces de deponer prejuicios ante los más sagrados intereses nacionales:

si treinta años de experiencia nos han enseñado que la paz y la concordia son los

supremos bienes para una nación. Q ue las próx imas f iestas del C entenario nos

encuentren unidos y podamos llegar ante el recuerdo de H idalgo, satisf echos de

haber salv ado una pelig rosa crisis, aceptando una resolución conciliadora y

prudente en el problema V icepresidencial.
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PR O C L A M A R E V O L U C IO N A R IA L A N Z A D A E N E L R A N C H O

D E � S A N R IC A R D O � , A T O Y A C , E S T A D O D E V E R A C R U Z

(14 D E JU L IO D E 1910)

V eracruzanos: � L a S oberanía nacional reside esencial y orig inariamente en el

pueblo. T odo poder público dimana del pueblo y se instituy e para su benef icio.
E l pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modif icar la

f orma de su gobierno� (artículo 39 de la C onstitución F ederal de 1857).
C uando un pueblo se siente oprim ido por los déspotas del poder, debe ese

pueblo sacudir la cerv iz y arrojar hecho pedazos el y ugo ignom inioso que lo pone
en parangón con las bestias.

U n pueblo que soporta pacientemente el latig azo, es indigno de una clasif ica-
ción alta en la historia natural. E l buey es más digno, porque se cansa y no anda.

N osotros creemos que los ciudadanos de la tierra de los H ernández y
H ernández , de los E nríquez y los L lav e y tantos otros que derramaron su sangre

por darnos patria y libertad, no están todav ía env ilecidos y que aún hay rubores
en sus rostros cuando sienten sobre ellos el puntapié de la bota trág ica del D ictador

M ano N egra que asesinó al pueblo el 25 de Junio en V eracruz y el 7 de E nero
en R ío B lanco.

H a lleg ado la hora de que la L ey esté sobre los que se la ponen a guisa de
careta para cometer hurtos y perpetrar asesinatos.

P orf irio D íaz , y el héroe de presidio: N onato H uerena, que se esconde tras el
f also nombre de R amón C orral, no pueden ser los representantes del pueblo y

éste no debe, sin cometer un crimen de lesa civ iliz ación, sostenerlos en el poder
y entreg arles la constitución para que la v iolen como una v irgen abandonada en

los brazos de dos sátiros llenos de concupiscencia y desv ergüenza.
L a S oberanía N acional (dice la L ey ) reside esencial y orig inariamente en el

P ueblo. L a lóg ica aplastante de los actos de la A dm inistración actual, nos dice a
g ritos: que el pueblo no es el soberano, sino el esclav o que se rev uelca desde hace

treinta años en un lecho de lág rimas y de sang re.
E l más rudimentario principio de justicia, se sublev a ante éstas consideraciones

y pide, reclama y ex ige: que la L ey impere por encima de los hombres y de las
conciencias.
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U n hombre: F rancisco I. M adero, ha sido el único que ha cam inado propa-
g ando la legalidad de las instituciones, y por ese g ran crimen (como le consta a

la N ación entera), ha sido sepultado en una bartolina de la inf ecta P enitenciaría
de S an L uis Potosí.

L a dig nidad del ciudadano, no debe soportar semejantes atropellos a la libertad
política y el pueblo mex icano como un solo hombre: debe tomar las armas para

derrumbar el trono del autócrata, tomando como modelo en el momento supremo
de las reiv indicaciones, el 93 de F rancia.

Y a que nuestra actitud pacíf ica ha sido benév ola y que en nada ha podido la
L ey en nuestras manos, empuñemos el rif le, y salgamos al campo, porque más

v ale v iv ir entre las selv as con dignidad, que arrastrar un g rillete en las calles
asf altadas de nuestras ciudades.

¡ V ercruzanos! la patria reclama nuestra sangre, que su v oz augusta llegue a
nuestros corazones de patriotas y de buenos mex icanos.

C ampamento de A toy ac, a 14 de Julio de 1910. P rimer C entenario de nuestra
Independencia N acional.

R af ael T apia. - M iguel A guilar. - E nrique Bordes M angel. - M iguel A lemán. -
José T apia. - P edro G abay . - S ev erino H errera M oreno. - V icente F . E scobedo. -

C ándido A guilar. - P etronilo O . G arcía. - M arcelino L . C aamaño. - C lemente
G aribay . - M iguel C ontreras. E s copia. - P etronilo O . G arcía.
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M A N IF IE S T O D IR IG ID O A L O S P A R T ID O S A N T IR R E E L E C C IO N IS T A
Y N A C IO N A L IS T A D EM OC R Á T IC O A N U N C IA N D O L A D ISO L U C IÓ N

D E L C OM IT É E JE C U T IV O E L E C T O R A L
(3 D E O C T U BR E D E 1910)

C orrelig ionarios:
E l C omité E lectoral acaba de disolv erse, después de haber cumplido la misión

que le encomendasteis. E sa misión fue cumplida con relev ante patriotismo, con
gran v alor civ il y con exquisito tacto. H a sido una honda pena para mí no haber
podido estar al lado de mis compañeros del comité en los momentos decisiv os,
porque la fuerza material de los enemigos del pueblo no me lo permitió. V uestros
leg ítimos representantes en la C onv ención de abril último, designáronme como
V ice-presidente del C omité, y por ausencia del P residente del m ismo, bien pronto
hube de asumir la presidencia del alto cuerpo al que los P artidos N acional
A ntirreleecionista y N acional D emocrático conf iaran la dirección de la última
campaña electoral. E n el desempeño de ese encargo, tan superior a mis aptitudes
y tan lleno de responsabilidades, puse toda la buena v oluntad y la dedicación de
que soy capaz , como las v engo poniendo, desde la iniciación de la causa libertaria,
al serv icio de los v erdaderos intereses del pueblo, en las arduas e ing ratas, pero
muy honrosas tareas de la prensa libre. M i labor al f rente del C omité fue
insignif icante, porque en los precisos momentos en que la gestión del alto cuerpo
era más delicada y podía ser más ef iciente, la persecución ensañada de los enemigos
del pueblo quiso priv arme de la libertad corporal, y para salv arla, como único bien
que me queda, tuv e que v enir en busca de un refug io a esta tierra ex tranjera, y a
que desde las mazmorras de una cárcel ni en mínima parte hubiera podido seguir
sirv iendo a la causa de la C onstitución y de la L ibertad. P ara los distinguidos
ciudadanos que integ raron el C omité E lectoral E jecutiv o no habían menester de
mi débil concurso para el atinado cumplim iento de sus deberes, y tócame señalar
a v uestra g ratitud a ese grupo de abnegados correlig ionarios nuestros, que en los
momentos más delicados y dif íciles para los P artidos aliados, supieron enf rentarse
con tanta cordura y serenidad a los embates del poderoso enemigo. S eñaladamente
debo pediros un v oto de gracias para el C . L ic. F ederico G onzález G arza, quien
oblig ado por las circunstancias a presidir el C omité E jecutiv o E lectoral, hizo punto
omiso de todos sus intereses personales y por entero consagró a la causa del pueblo
todos los arrestos de su intelig encia y todas las palpitaciones de su corazón.

C orrelig ionarios:
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E n la campaña electoral reciente hemos sido v iolentados, hemos sido burlados,
hemos sido v ejados; pero no f uimos v encidos. E sto está en la conciencia de todos
los mex icanos, como lo está en la conciencia de todos los ex tranjeros imparciales
y honrados. C omo el C om ité lo af irma en su postrer manif iesto, la reciente
campaña ha puesto de reliev e que el pueblo de M éx ico está enteramente apto para
las prácticas de la pacíf ica democracia, m ientras que el g obierno que lo oprime
no quiere estarlo. A nte la actual omnipotencia de la D ictadura personal y de la
olig arquía plutocrática, coalig ados, el pueblo mex icano no ha podido v er reali-
z adas sus leg ítimas aspiraciones por los medios leg ales y pacíf icos. P ero será
ef ímera aquella omnipotencia, porque el pueblo ha despertado, está erguido en
torno del candidato popular C . F rancisco I. M adero y y a ha dado las pruebas de
energ ía, de sensata paciencia, de inquebrantable f e y de cív ica orientación,
suf icientes para conv encernos de que palmo a palmo y dentro de la C onstitución,
sabrá reconquistar todos sus derechos conculcados, sus libertades arrebatadas, su
bienestar hoy sacrif icado en prov echo de alg unos pocos.

Para eso es necesario que prosiga nuestra cív ica lucha y la haremos proseguir sin
desmay o. L a alianza temporal celebrada entre los Partidos N acional A nti-reeleecio-
nista y N acionalista D emocrático, para el solo efecto de llev ar a cabo, unidos la
reciente campaña electoral, ha hallado término con la disolución del C omité E jecutiv o
E lectoral; pero no por eso debemos creer que en los tiempos futuros marchen
desunidos dichos Partidos, supuesto que tienen muchos ideales comunes o que ante
los conserv adores del actual orden de cosas, debemos presentarnos en compacto
bloque los Progresistas, aun cuando en algún detalle dif ieran nuestras sendas
aspiraciones. L a lucha cív ica, pues, continuará. Y a el C entro A nti-reeleccionista de
M éx ico ha expedido un manif iesto en que así lo anuncia, y en cuanto al Partido
N acionalista D emocrático, al que tengo la satisfacción de pertenecer, muy en brev e
dará a conocer a la N ación la pauta de sus trabajos futuros en prov echo de la causa
democrática, pues es un partido de principios y de funcionamiento permanente, que
jamás creerá cumplida su misión, desde el momento en que el progreso social es
inf inito. F irmemente persuadidos de que la abnegación por la Patria es condición
indispensable para alcanzar un progreso may or, los nacionalistas demócratas no
cejaremos en la porf ía de hacer brillar la justicia para todos los hombres.

C orrelig ionarios:
N o sé cuando me será dado sentir de nuev o bajo mis plantas la tierra de mis

may ores y respira otra v ez el aire bendito de m i patria; pero, al expresaros, como
lo hago hoy , m i prof undo ag radecim iento por la conf ianza que sin cesar me habéis
demostrado durante el tiempo que fung í como V icepresidente del C om ité E jecu-
tiv o E lectoral, quiero que sepáis que donde quiera me encuentre ahora y siempre,
m i lim itada buena v oluntad y m is modestas aptitudes estarán al serv icio de v uestra
causa, que es la causa del pueblo mex icano.
S an A ntonio de Béxar, octubre 3 de 1910.

Juan S ánchez A zcona
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PL A N D E S A N L U IS 11

(5 D E O C T U BR E D E 1910)

1º . - D eclara nulas las pasadas elecciones.
2º . - D esconoce al g obierno de D íaz y a toda las autoridades cuy o poder debería

haber dimanado del v oto popular.
3º . - D eclara v igentes todas las ley es expedidas por el porf iriato, a excepción

de las que se opusieren a este plan, así como las relativ as al manejo de fondos.
4º . - D eclara ley es v ig entes, además de la C onstitución y demás disposiciones

jurídicas oblig atorias, el principio de N O R E E L E C C IO N del P residente y
V icepresidente de la R epública, de los G obernadores de los E stados y de los
presidentes municipales elev ando dicho principio al niv el constitucional.

5º . - A sume M adero el carácter de Presidente prov isional de la R epública.
6º . - Q ue antes de entreg ar el poder, el P residente dará cuenta al C ongreso de

la U nión, del uso de dicho poder.
7º . - Inv ita al pueblo mex icano a tomar las armas el 20 de nov iembre,

debiéndole hacer desde la v íspera, los pueblos que estuv ieren retirados de las v ías
de comunicación.

8º . - E stablece medidas que deberían observ arse en campaña.
9º . - P rescribe, que las autoridades que se opusieren a la realización de este

P lan, f ueren hechas prisioneras, para someterse a juicio una v ez term inada la
R ev olución; que cuando los pueblos y ciudades prov isionales al jef e de las armas;
que el G obierno prov isional pondría en libertad a todos los presos políticos.

10º . - E l G obierno de cada E stado ocupado por los rev olucionarios, sería
desig nado por el G obierno prov isional de la R epública, G obernador que conv o-
caría a elecciones tan luego como fuere posible, a juicio del P residente P rov isional
del país. S e ex ceptúan de esta reg la los E stados que de dos años a esta parte han
sostenido campañas democráticas para cambiar de G obierno, pues en estos se
considerará como G obernador prov isional al que f ué candidato del pueblo siempre
que se adhiera activ amente a este P lan.

11º . - S e ref iere a la libre disposición de los f ondos de las of icinas públicas,
así como de empréstitos por parte del nuev o gobierno.
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11 E x iste una v ersión más amplia y generaliz ada del P lan de S an L uis, que se puede consultar en
F uentes para la historia de la Revolución M exicana, planes políticos y otros documentos, con prólogo
de M anuel G onzález R amírez , M éx ico, F C E , 1954.
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M A N IF IE S T O D E F R A N C IS C O I. M A D E R O A L PU E BL O
N O R T E A M E R IC A N O

(9 D E O C T U BR E D E 1910)

A nteay er pisé v uestro suelo libre. V engo huy endo de m i país, g obernado por un
déspota que no conoce más ley que su capricho. V engo de un país hermano v uestro
por las instituciones republicanas y por los ideales democráticos, pero que en los
actuales momentos se lev anta contra un G obierno tiránico y lucha por conquistar
sus derechos, como sus caras libertades. S i he huído de m i país, es porque siendo
y o el candidato del pueblo para la P residencia de la R epública, atraje sobre mí el
odio y las persecuciones de m i riv al el déspota mejicano, el g eneral P orf irio D íaz .
P ara m í y a no había ley es y jueces que me amparasen pues las primeras son
sustituídas en todo el territorio mex icano, por el capricho del dictador, y los
segundos por instrumentos del m ismo, resultado que el proceso que se me inició
y tenía por base la calumnia judicial, amenazaba prolong arse indef inidamente.

E l objeto ev idente de tal proceso era impedirme luchar por los intereses del
pueblo, tal situación no podía prolongarse, pues sobre mí pesa una responsabilidad
inmensa: el pueblo mex icano, cansado del G obierno despótico del g eneral D íaz ,
se f ijó en m í para que dirig iera y gobernase constitucionalmente, pero al llegar
el día de las elecciones, el g eneral D íaz se v alió del poder público para imponerse
por la v iolencia, alejando a los ciudadanos de las casillas y llegando a cometer el
f raude más desv ergonzado.

D e esa manera log ró el g eneral D íaz reeleg irse y hacer que fuera electo para
la V icepresidencia el señor don R amón C orral y log ró también reeleg ir a los
diputados designados por él, cometiendo f lag rantes irregularidades.

M is partidarios, queriendo agotar todos los medios leg ales, pidieron la nulidad
de las elecciones, presentando documentos calzados con más de cien m il f irmas
que lograron reunirse a pesar de las persecuciones y trabas de todas clases. S u
justa petición fue rechazada y el C ong reso declaró reelecto para un período más
el G ral. Porf irio D íaz y al S r. D . R amón C orral, para los cargos respectiv os de
P residente y V icepresidente de la R epública.

S e me podrá decir que el espíritu de partido f alsea m i criterio pero para
justif icarme basta que sepáis que v einte días antes de las elecciones fui reducido
a prisión, según las declaraciones de un policía disf razado de paisano, que había
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y o proteg ido la f ug a de m i leal compañero de v iaje, el L ic. R oque E strada, cuando
que, en v ez de fugarse entró a m i casa, en donde estuv o a disposición de las
autoridades y v oluntariamente se entregó al día sig uiente, cuando supo el pretex to
porque se me había aprehendido.

A pesar de esto, no se me puso en libertad, tomando por base las denuncias
calumniosas de un agente de mis adv ersarios políticos; se me detuv o por ultraje
al P residente de la R epública, y por último, por sedicioso. S i el g eneral D íaz me
redujo a prisión en tales circunstancias, es la prueba más ev idente de que
consideraba perdida la patria en caso de que y o hubiese continuado libre, y no
queriendo someterse a la v oluntad nacional, inició con mi prisión una era de
persecuciones en todo el territorio de la R epública.

D ispensadme que os hable de mí y de m i país, pero he creído de mi deber
hacerlo, desde el momento en que he v enido a buscar la hospitalidad en el v uestro,
cuna de la libertad de A mérica, y deseo que sepáis que v engo a buscar aquí un
segundo refug io para proseguir la lucha libertadora, para cumplir con las
oblig aciones que imponen tanto m i amor a m i país, con la esperanza de que los
salv e de la sombría dictadura que por más de treinta años pesa sobre ellos. N o
v engo a implorar v uestra ay uda; los mex icanos estamos en aptitud de gobernarnos
por nosotros m ismos, el pueblo mex icano es bastante fuerte para hacer respetar
su soberanía; lo único que reclamo de v osotros, es la hospitalidad que los pueblos
libres han dispensado siempre a los hombres que en otros países luchan por la
libertad; lo único que os pido es la simpatía que siempre os han merecido los
pueblos que luchan por reconquistar los derechos de que tan leg ítimamente os
uf anáis y que os proporcionan una f elicidad env idiable y duradera.

P or ese motiv o me dirijo a v osotros por medio de la P rensa A sociada, que
ejerce una acción tan benéf ica y poderosa en v uestro robusto org anismo político
y social.

A prov echo esta oportunidad para saludar respetuosamente al pueblo americano
y a sus dig nos gobernantes, cuy a conducta desearía f uese im itada por los nuestros,
a f in de que las contiendas políticas se dirim ieran con entera buena f e entre los
partidos contendientes; que la v oluntad del pueblo f uese respetada y el candidato
v encido pudiera estrechar la mano del pueblo, como sería la que y o cometería
obrando así en las actuales circunstancias, porque sería tanto como sancionar uno
de los f raudes electorales más escandalosos, de los atropellos más inauditos que
reg istra la historia y permitir que, pisoteados los derechos más sag rados del pueblo
mex icano, siguiera bajo la opresión del actual D ictador, cuy a soberanía ha lleg ado
hasta el g rado de querer imponer su sucesor que, dada su av anzada edad,
indudablemente lo será el actual V icepresidente de M éx ico.

E spero que el noble pueblo americano sabrá apreciar mi conducta y que
comprenderá que es muy justif icada mi ambición de conquistar para mi querida
P atria la f elicidad que él disf ruta y que conozco por haber permanecido larg as
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temporadas en su territorio, por v iv ir muy cerca de él y por conocer su historia,
tan llena de ejemplos del más puro civ ismo y del más acendrado amor a la P atria.
M i ideal no es ser y o quien gobierne a mi país, a pesar de ser esa la v oluntad de
la inmensa may oría de mis compatriotas, sino el de salv ar a m i patria de la tiranía
que la oprime y restablecer en ella el imperio de la ley de la justicia, para que
m is compatriotas puedan gozar del bienestar que disf ruta este g ran pueblo, debido
al esfuerzo persev erante de sus may ores y el celo tenaz con que sus ciudadanos
han def endido tan preciosa herencia.

S an A ntonio, T ex . , octubre 9 de 1910.

F rancisco I. M adero
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M A N IF IE S T O D E PA S C U A L O RO Z C O A L R E C IB IR
E L M A N D O D E F U E R Z A D E C H IH U A H U A

(6 D E D IC IE M BR E D E 1910)

A las f uerzas republicanas maderistas en el D istrito de G uerrero, C hih. , M éx . ,
y a todos nuestros hermanos bajo la bandera de la C onstitución de 1857 y demás
ley es que de ella emanan. S abed: que siendo tantos los atropellos y ultrajes que
la tiranía of icial, llamada porf irista, ha v enido desarrollando en todo el país con
el may or escándalo y cinismo, sin respeto a las ley es, a la moral y a las buenas
costumbres sociales; que para ese g rupo de déspotas y tiranos, responsables únicos
de cuantos males se orig inen a M éx ico, sólo hay que oponersele la f uerza y es
f uerza caprichosa y cínica en que ellos se apoy an para sostener tanta injusticia;
que nosotros aunque amamos la paz, no queremos la paz de los esclav os, puesto que,
si éstos no tienen libertad, tampoco tienen Patria; es por eso que hemos v enido
a tomar la última resolución cual es, repeler con la fuerza justa a esa brutal f uerza
causa de tanto mal y de injusticia tanta que sobre nosotros pesa, siendo nuestra
acción la observ ancia del mejor orden posible y llev ar por lema, salv ar a M éx ico
de tanta ignom inia, de tanta tiranía y de tantos abusos, para lo cual ocurrimos a
la unión de todos los que seamos buenos mex icanos, v erdaderos demócratas y
republicanos leales. Sufrag io E fectivo. N o Reelección.

C . G uerrero, diciembre 6 de 1910.

E l J ef e de las A rmas, P ascual O rosco J r.
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